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se practicarán en estrados conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Fernando José Torres Navarro
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 3 de noviembre de 2008.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.226/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.076 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Krassimir Atanassov Kontrez, contra la em-
presa “Ampi Recreativos, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Desestimo la demanda formulada por don
Krassimir Atanassov, y absuelvo a “Ampi
Recreativos, Sociedad Limitada”, de las
pretensiones deducidas en su contra.

Absuelvo igualmente al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma “Ampi Recreativos, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.200/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.077 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Fernando Torres Pinzón y don

Luis Stalin Torres Pinzón, contra la empre-
sa “Carpe Diem Reformas y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre derechos y
cantidad se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Jaime Fernando Torres Pinzón y don Luis
Stalin Torres Pinzón, condeno a “Carpe
Diem Reformas y Construcciones, Sociedad
Limitada”, a abonar a cada uno de ellos la
suma de 1.456,43 euros de principal, así
como 117,97 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carpe Diem Reformas y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.191/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 967 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Horcajada Salvadores, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Analyo, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado el siguiente auto de aclaración, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Hechos probados:

«Primero.—Don Rafael Horcajada Sal-
vadores, ha prestado servicios para “Anay-
lo, Sociedad Anónima”, desde el 24 de junio
de 1997, con categoría de comercial y per-
cibiendo un salario de 2.996,75 euros men-
suales con prorrata de pagas.»

Y el fallo de la forma literal siguiente:
«Estimo la demanda formulada por don

Rafael Horcajada Salvadores, declaro la im-
procedencia del despido efectuado por
“Analyo, Sociedad Anónima”, el 31 de julio
de 2008, y previa extinción de la relación
entre las partes, le condeno a indemnizarle
con la suma de 49.932,02 euros. Asimismo,
deberá abonarle los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del cese hasta el 24 de
septiembre de 2008.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de sus responsabilidades lega-
les en caso de insolvencia.»

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Analyo, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.199/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
del Juzgado de lo social número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Renero Ruiz,
contra “Sound Fiction, Sociedad Limitada”,
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
1.161 de 2008, se ha acordado citar a
“Sound Fiction, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 21 de enero de 2009, a las nueve y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sound Fic-
tion, Sociedad Limitada”, se expide el presen-
te para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.172/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don José Abel González Medel,
contra “Pangea Obras, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 973 de 2008 se ha dictado senten-
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cia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 444 de 2008
En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—

Vistos por el ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social número 35 de don José An-
tonio Capilla Bolaños, los presentes autos,
número D-793 de 2008, seguidos a instan-
cias de don José Abel González Medel, que
comparece asistido del letrado don Eduardo
Muñoz-Cuéllar Rueda, y de otra, como de-
mandada, “Pangea Obras, Sociedad Limita-
da”, que no compareció al acto del juicio, en
reclamación sobre despido, en nombre del
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de despido formulada, por don José Abel
González Medel, contra “Pangea Obras, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro el
mismo improcedente; ante la imposibilidad
de readmisión, procede declarar extinguida
la relación laboral entre las partes a fecha de
la presente resolución con condena a la de-
mandada al pago al actor de una indemniza-
ción de 20.696,50 euros, correspondientes a
doscientos setenta y cinco días de salario; en
todo caso a los salarios de tramitación de-
vengados desde el despido (18 de julio de
2008) a la fecha de esta resolución (4 de no-
viembre de 2008) a razón de un salario día
de 75,26 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifica-
ción de aquella de su propósito de entablar-
lo, o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/0973/08 en
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pangea Obras, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto para Madrid, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.206/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio López Amador, contra la em-
presa “Car Valdemoro, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto el día de la
fecha, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Antonio López Amador, contra “Car
Valdemoro, Sociedad Limitada”, por un
principal de 5.375,49 euros, más 403 euros
en concepto de intereses y 538 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, con número 2808/0000/00/0703/08,
sito en la calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con

la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Car Valdemoro, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.192/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Melero García, con-
tra “Boel 1920, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.153
de 2008, se ha acordado citar a “Boel 1920,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 19 de mayo
de 2009, a las ocho treinta y seis horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle


